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RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA a través de correo electrónico el día viernes, 29 de enero de 2021 a las 
19:25 horas.  

Reciban un cordial saludo,  
  
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
 
De acuerdo con la solicitud remitida, en la cual requiere “sea incluido y evaluado las manifestaciones 
de interés descritas a continuación, ya que se hicieron dentro de las fechas y horas establecidas 
para tal fin (…)” se procedió a verificar cada una de las manifestaciones relacionadas en el correo 
electrónico por parte del Comité de respuestas a observaciones del proceso de contratación de 
servicios de atención integral a la Primera Infancia, en sesiones del 20 y 23 de febrero, para las 
cuales se referirá de manera independiente: 
 

1. 2021-8-08001462020 -Atlántico - Galapa, Juan de Acosta y Usiacuri 
 

Observación presentada por el oferente FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, en la cual señala que no se le había evaluado su manifestación de interés en la 
presente invitación pública. Por lo tanto, al revisar se evidencia que el oferente si cargó la 
manifestación de interés, sin embargo, por una inconsistencia técnica no se procesó la manifestación 
de interés. Se procede a reprocesar la evaluación y al incluirse en la misma se ubica en el décimo 
cuarto (14) orden de elegibilidad. 
 
El informe final de modificación de orden de elegibilidad puede ser verificado en el siguiente enlace: 
 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad 
 

 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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En el archivo Excel indicado en rojo del 20 de febrero de 2021 se puede corroborar la información 
relacionada anteriormente donde se encuentra en detalle el puntaje otorgado para cada uno de los 
criterios de selección. 
 

2. 2021-8-08001342020 -Atlántico- Baranoa, Galapa y Tubará 
 

Observación presentada por el oferente FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, en la cual señala que no se le había evaluado su manifestación de interés en la 
presente invitación pública. Se procede a revisar la evaluación y se evidencia que el oferente si 
cargó la manifestación de interés, sin embargo, por una inconsistencia técnica, no se procesó la 
manifestación de interés. Al reprocesar la evaluación e incluir la precitada manifestación de interés 
se ubica al observante en el décimo séptimo (17) orden de elegibilidad. 
 
El informe final de modificación de orden de elegibilidad puede ser verificado en el siguiente enlace: 
 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad 
 

 
 
En el archivo Excel indicado en rojo del 20 de febrero de 2021 se puede corroborar la información 
relacionada anteriormente donde se encuentra en detalle el puntaje otorgado para cada uno de los 
criterios de selección. 

 
3. 2021-8-08002162020- Atlántico- Barranquilla  

 
Observación presentada por el oferente FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, en el cual señala que no se le había evaluado su manifestación de interés en la 
presente invitación pública. Se procede a revisar y se evidencia que el oferente si cargó la 
manifestación de interés, sin embargo, por una inconsistencia técnica no se procesó la manifestación 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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de interés. Se reprocesa la evaluación y al incluir al observante este se ubica en el décimo séptimo 
(17) orden de elegibilidad.  
 
Se mantiene el primer orden de elegibilidad publicado inicialmente el 28 de enero de 2021 de la 
CORPORACION DESARROLLO SOCIAL. Se adjunta Excel y la modificación se verá reflejada en 
el informe final de evaluación.  
 
El informe final de modificación de orden de elegibilidad puede ser verificado en el siguiente enlace: 
 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad 
 
 

 
 
En el archivo Excel indicado en rojo del 20 de febrero de 2021 se puede corroborar la información 
relacionada anteriormente donde se encuentra en detalle el puntaje otorgado para cada uno de los 
criterios de selección. 

 
4. 2021-8-10000188 -Atlántico -Soledad  

 
Observación presentada por el oferente FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA en la cual señala que no se le evaluó su manifestación de interés en la presente 
invitación pública. Se procede a revisar y se evidencia que el oferente si cargó la manifestación de 
interés, sin embargo, por una inconsistencia técnica no se procesó la manifestación de interés. Se 
reprocesa la evaluación y al incluir al observante este se ubica en el trigésimo (30) orden de 
elegibilidad. Se mantiene el primer orden de elegibilidad publicado el 28 de enero de 2021 de la 
FUNDACION MULTIACTIVA MIS SUEÑOS. Se adjunta Excel y la modificación se verá reflejada 
en el informe final de evaluación.   
 
El informe final de modificación de orden de elegibilidad puede ser verificado en el siguiente enlace: 
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad 
 
 

 
En el archivo Excel indicado en rojo del 20 de febrero de 2021 se puede corroborar la información 
relacionada anteriormente donde se encuentra en detalle el puntaje otorgado para cada uno de los 
criterios de selección. 
 
 

5. 2021-8-10000179 Atlántico - Soledad 

 
Oferente FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, el cual solicita 
incluir y evaluar su manifestación de interés 2021-8-10000179 toda vez que no se tuvo en cuenta 
en la evaluación. Una vez revisado el procesamiento de la información se observa que el oferente 
presentó en debida forma su manifestación de interés. Sin embargo, por una inconsistencia técnica 
la misma no se procesó, por lo que se debe incluir en la evaluación.  

 
Dentro de la evaluación realizada, el oferente tiene un total de puntaje de criterio de selección de 
43,8564647596906 puntos lo que resultó en el orden de elegibilidad 31. 
 
El informe final de modificación de orden de elegibilidad puede ser verificado en el siguiente enlace: 
 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad  
 
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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En el archivo Excel indicado en rojo del 23 de febrero de 2021 se puede corroborar la información 
relacionada anteriormente donde se encuentra en detalle el puntaje otorgado cada uno de los 
criterios de selección. 
 

6.  2021-81-10001953 ARAUCA- SARAVENA  
 
Para esta manifestación de interés, dado que no se encuentra en las actas No. 007 y 008 del Comité 
de Respuestas se procede a verificar los resultados publicados en la página del ICBF encontrando 
que: 
 
El Oferente FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, el cual solicita 
incluir y evaluar su manifestación de interés 2021-81-10001953 toda vez que no se tuvo en cuenta 
en la evaluación. Una vez revisado el procesamiento de la información se observa que el oferente 
presentó en debida forma su manifestación de interés. Sin embargo, por una inconsistencia técnica 
la misma no se procesó, por lo que se debe incluir en la evaluación.  

 
Dentro de la evaluación realizada, el oferente tiene un total de puntaje de criterio de selección de 
55,1241134751773 puntos lo que resultó en el orden de elegibilidad 4. 
 
El informe final de modificación de orden de elegibilidad puede ser verificado en el siguiente enlace: 
 
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad  
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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En el archivo Excel indicado en rojo del 25 de febrero de 2021 se puede corroborar la información 
relacionada anteriormente donde se encuentra en detalle el puntaje otorgado para cada uno de los 
criterios de selección. 
 
Es preciso indicar, que una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección 
por parte de la herramienta BETTO y establecido el orden de elegibilidad para cada contrato que 
se tenga previsto suscribir, la Dirección Regional en el marco del comité de contratación regional y 
previo la suscripción del contrato, deberá verificar el resultado  de la evaluación del interesado 
ubicado en el primer orden de elegibilidad y la documentación soporte para la suscripción del 
contrato que soporta el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Resoluciones No. 5743 
de 2020, modificada por las resoluciones No. 6028, 6694 de 2020 y No. 320, 371 de 2021.  
 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 

liliana.pulido
Sello
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(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC  Benjamín Ricardo Collate Fernández 
 Director Regional Atlántico ICBF 
  
 Rosa Audelina Cisneros Garrido 
 Directora Regional Arauca ICBF 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General  
Proyectó: Verónica Sánchez Peñaranda – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia  

 


